D E C R E T O Nº  0790  
NEUQUÉN, 17 AGO 2007
V I S T O:

El Expediente OE Nº 6437-M-07, la Ordenanza Nº 10676 y el proyecto de decreto elaborado por la Dirección Municipal de Comercio, Industria y Calidad Alimentaria -Subsecretaría de Gestión Ambiental y Comercio- Secretaría de Servicios Públicos y Gestión Ambiental –Pase Nº 045/07-; y

CONSIDERANDO:


Que la Ordenanza Nº 10676 constituye el marco legal regulatorio sobre la actividad recreativa de los Locales Bailables, Confiterías, Bares, Pubs, Salones de Fiestas, Estructuras Temporales, Cabarets y Whiskerías;

Que se adjunta en fotocopia la citada norma legal;


Que es imperiosa la necesidad de reglamentar la misma y fijar pautas claras y únicas referentes al funcionamiento de lugares destinados al esparcimiento;


Que dicha norma legal, en su Artículo 29º), determina que el Órgano Ejecutivo Municipal reglamentará la citada Ordenanza;


Que es pertinente dictar el respectivo Decreto reglamentario a los efectos de lograr una correcta interpretación y efectiva instrumentación de la Ordenanza Nº 10676, sobre todo en aquellos artículos donde lo expresado por la misma reviste un criterio de generalidad que requiere aclaraciones específicas o precisiones de carácter técnico para su aplicación;

Que la Dirección Municipal de Asuntos Jurídicos, por Dictamen Nº 207/07, manifiesta que no encuentra observaciones de tipo legal que formular al proyecto de decreto;


Que toman conocimiento del proyecto de marras los señores Subsecretario de Gestión Ambiental y Comercio y Secretario y de Servicios Públicos y Gestión Ambiental, disponiendo el traslado a la 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN
D E C R E T A:

Artículo 1º) APROBAR la reglamentación de la Ordenanza Nº 10676, por la cual se regula sobre la actividad recreativa de los Locales Bailables, Confiterías, Bares, Pubs, Salones de Fiestas, Estructuras Temporales, Cabarets y Whiskerías, la que, como Anexo I, forma parte integrante del presente Decreto.-
Artículo 2º) El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios General y de Gobierno; y de Servicios Públicos y Gestión Ambiental.-

Artículo 3º) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dese a la Dirección Centro de Documentación e Información y,  oportunamente, ARCHÍVESE.-
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A N E X O I

REGLAMENTACIÓN DE LA ORDENANZA Nº 10676

Artículo 1º) Sin Reglamentar.
Artículo 2º) 


a) LOCAL BAILABLE: Sin Reglamentar



b) CONFITERÍAS Y BARES: Sin Reglamentar



c) PUBS: quienes deseen obtener Licencia Comercial para explotar el rubro PUB deberán presentar ante la Dirección Municipal de Comercio, Industria y Calidad Alimentaria, como requisito previo a la obtención de una licencia comercial, una Memoria Acústica del Local en el que se desarrollará la actividad. Dicha Memoria será elevada por la autoridad de aplicación a la Dirección Municipal de Protección Ambiental para su evaluación e informe, el que una vez realizado, será remitido a la Dirección Municipal de Comercio Industria y Calidad Alimentaria para la prosecución del trámite correspondiente. La presentación de dicha memoria no exime del cumplimiento de otros requisitos exigidos por la autoridad de aplicación para el otorgamiento de la licencia comercial respectiva.



d) SALONES DE FIESTAS Y/O ESPACIOS DESTINADOS A SIMILAR USO: quienes deseen obtener licencia comercial para explotar el presente rubro deberán presentar ante la Dirección Municipal de Comercio, Industria y Calidad Alimentaria, como requisito previo a la obtención de una licencia comercial, una Memoria Acústica del local en el que se desarrollará la actividad comercial, la que deberá cumplir con los pasos determinados en el Inciso anterior para su aprobación. Además, deberán contar con un profesional en seguridad contra siniestros debidamente matriculado en el Consejo de Ingeniería, Agrimensura y Geología de Neuquén o el Colegio de Arquitectos, quien será el encargado de mantener la seguridad de las instalaciones en las que se desarrollará la actividad. Dicho profesional  deberá presentar previamente a iniciar la actividad comercial, ante la autoridad de aplicación, un informe técnico visado por el Consejo o Colegio antes citados, en el que, como mínimo, se determinarán las condiciones de seguridad del lugar y se dejará constancia que está en condiciones de habilitar para explotar el rubro indicado. Deberá además presentar un informe de similares características en forma semestral o en el menor plazo que determine la autoridad de aplicación.


e) ESTRUCTURAS TEMPORALES: quienes deseen obtener licencia comercial para explotar el presente rubro deberán presentar ante la Dirección Municipal de Comercio, Industria y Calidad Alimentaria, como requisito previo a la obtención de una licencia comercial y con anterioridad a cada evento, la siguiente documentación:

1. Contrato vigente con un servicio de ambulancia.

2. Contrato vigente con una empresa de seguridad privada o con el servicio de adicionales de la policía provincial o similar.

3. Seguro de Responsabilidad Civil que incluya seguro de espectador vigente.

4. Informe técnico visado por el Consejo de Ingeniería, Agrimensura y Geología de Neuquén o Colegio de Arquitectos en el que, como mínimo, se determinarán las condiciones de seguridad del lugar y se dejará constancia que está en condiciones de habilitar para realizar el evento programado.

f) CABARETS -WHISKERÍAS: deberán cumplir los mismos requisitos exigidos para los Pubs reglamentados en el inciso c) del presente Artículo.-

Artículo 3º) Sin reglamentar.-

Artículo 4º) Sin reglamentar.-

Artículo 5º) Sin reglamentar.-
Artículo 6º) Será determinado como horario de cierre para los Salones de Fiestas y otros y las Estructuras Temporarias, la hora 06:30, debiendo desalojar completamente el lugar en el que se esté desarrollando la actividad como máximo en treinta minutos, produciéndose así la culminación total.- 

Artículo7º) Sin reglamentar.-
Artículo 8º) Sin reglamentar.-
Artículo 9º) Sin reglamentar.-
Artículo 10º) 
a) Sin Reglamentar.

b) Del limitador de sonido: el limitador de sonido con el que deben contar todos los locales comprendidos en la Ordenanza Nº 10676 debe estar permanentemente conectado al  equipo de audio que se utilice para la difusión de emisiones sonoras, ya sea como música funcional, ambiental o sonidos amplificados de cualquier índole y fin. Dichos equipos deben imposibilitar las emisiones sonoras superiores a los valores determinados en el Artículo 9º) de la citada Ordenanza y deberán contar con una memoria, registro o similar que posibilite mantener un registro de los decibeles emitidos en las últimas veinticuatro (24) horas como mínimo y no podrán desconectarse durante la operación del equipo de audio. Ante el requerimiento de dichos registros o memorias por parte de la autoridad de aplicación o de la Dirección Municipal de Protección Ambiental, los mismos deberán ser puestos a disposición en forma inmediata.

Sin Reglamentar.-

c) Sin Reglamentar.-

Artículo 1º) Facultase a la Dirección Municipal de Comercio, Industria y Calidad Alimentaria, a reglamentar el presente Artículo mediante las Disposiciones pertinentes.-

Artículo 12º) Créase el Registro Especial de Personal de Seguridad bajo la órbita de la autoridad de aplicación; dicho registro será de acceso público y podrá darse a conocer ante pedido realizado por escrito y sin más formalidades.- 

Artículo 13º) Sin Reglamentar.-

Artículo 14º) Sin Reglamentar.-
Artículo 15º) Sin Reglamentar.-
Artículo 16º) Las tareas de cacheo y control a efectuarse por parte de personal adicional de seguridad dependiente de la Policía de la Provincia del Neuquén, deben ser realizadas al momento de ingresar al local bailable indefectiblemente, pudiendo el cacheo ser reemplazado por la utilización de detectores metálicos, manuales, portátiles o fijos con idéntico fin.-
Artículo 17º) al Artículo 30º) Sin Reglamentar.-
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